
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. tres  (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 1100131030 50 2020 00136 00 

 

En atención a la documental aportada por el extremo ejecutante relativo a las notificaciones del 

ejecutado y el acreedor hipotecario, además de la solicitud del acreedor de seguir adelante la 

ejecución,  que precede, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

1. TENER por notificado al ejecutado RAÚL HUMBERTO ACOSTA– POR AVISO, (C. G. 

del Proceso, Artículo 292) del mandamiento de pago, quien el interregno otorgado no formuló 

medios de defensa. 

 

Por secretaría remítasele al notificado vínculo de acceso al expediente digital.  

 

2. Incorpórese al expediente el citatorio enviado al acreedor hipotecario y proceda a la 

notificación por aviso  de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso.  

 

3. Previo a resolver la solicitud de seguir adelante la ejecución, notifíquese al acreedor 

hipotecario por aviso conforme a lo ordenado en el numeral anterior de esta providencia, y una 

vez vencido el término del numeral 4 del artículo 468 del CGP, ingrese al Despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda.  

 

4. Se conmina a las partes para que en lo sucesivo den estricto cumplimiento al inciso 1º del 

artículo 3º del Decreto 806 de 2020, esto es, enviar a través de los canales digitales informados 

por las partes un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 
MG 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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